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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTR,E EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA UNWERSIDAD AUTÓNOMA

GABRIEL R"ENÉ MORENO

El Convenio de 
. 
cooperación 

_ 
Interinstitucional, entre er Ministerio púbrico y rauniversidad Autónoma Gabrier René Moreno, se sujetará ar tenor de Iás irgurentescIáusulas:

PRIMERA.- (PARTES INTERVINIENTES).

Son partes del presente Convenio:

r'r'- El MINISTERIO 
'UBLICO, 

representa¿o p9I el Fiscal General der Estado, Dr.Juan Lanchipa ponce, con Cédula de tdentidád N" z|7727i-L.i.l-_üJ'a. eOuO,boliviano y hábil nor fgrgct-ro. desrgnaaá Írediante Resolución de ra AsambreaLegislativa plurinacionar R.A.L.P. N" olozzols-z-órs, a. g oe octu¡ie á. iors, qr"para efectos del presenre convenio se denominaiá ui "nrINrsiEnió púsñóo".

1'2'- La UNIVERSIDAD euró¡r¡oirre GABRIEL nrNÉ uoRruo, creada por ue*erOsupremo de 15 de diciembre de lB79,.on i"de..r-a taiir.io-iáriri.rrr..uuuo,ubicad.o en el campus universitario w i¡-." il zoo ,qoilto, de ra ciudad de santacruz de la Sierra - Bolivia, regres.entadi i.gii-."t. por su Re*or M.sc. tsenjamínSaúl Rosas Ferrufino, con c-édula á. r¿-8"iiáua_No BOrl10 cbba., regaimenteposesionado en el cargo, mediante Resolución C.E.p. No 470/2016, de 22 deseptiembre v Acta de posesión cle 23 de r.ptián,¡.e de 2016; á,r-."Éi'u.r.ru.,t. ,.dcnominará la ,,UAGRM 
.

SEGUNDA.. (ANTECEDENTES).

El MINISTERJO 
'úBLICO,. 

es una.Entidad que actúa para representar los interesesde ra sociedad; asÍ, er alr. ?2s- ae ra conitriucion pbutica'¿.i iriiá"lt.iouye atMinisrerio público, defenderla lee.ari¡aJliá; jii.i.r", e..r.rales de Ia sociedad, asícomo ejercer la acción penal pública; la i-e1 Orginica del Ministerio público N 260que en su arr. 3 señala: ,,.Tiene por finatiáad áe¡eranr-ía¡;;;i;;;d,iioi,,r,nrnrn,t"í::;i::: ,,* Ia sociedad, e¡erter iá "iiii"^ín"ar púbrica e interponer otras

Por su parte' el art. 30 .,1:.1i1 28) de la l-ey N' 260 señala que, es atribución delFiscar General del Estado Ia suscripción de Cónvenios con entidades, organismos oinstituciones similares de otros países, así comiprivadas, **iá"á].t,-."i'r orgarnlsmos i.rt.r.,u.io.,'ull!"""J:,X?"iHt""r":: t":iiiH 
:Convenios Marcos suscriros"cte rri.a"'l^¡-Jüáá, o. u.r..ao a ra consrrruciónPolítica del Estado, relacionados . r"r]"".it.rli*jmrsmo, er art. r l3 de la normaseñatada, esrabrece: "nt ¡utin¡steirli i;j;;i;";;;r, suscribir Convenios con rasY::ytr!?d"t púbricas y.^p.r:r"!l!, 

7 ¡li á"_"q1"' n, y bs estudiantes de cursos',1!;:í:;;"';:(ii!;:I:::':;^tilWán' ,iuÁtá,¡os áeüro iit uíiiín,ü'p,:ut.o,

La UNIVERSID^' euró¡¡oMA GABRIEL Rr¡,¡É uonruo, fue creada medianreDecreto Supremo emitido.el rs a" a-iJ.-¡üT""rszs, constituyendo er IV distritouruversirario de la Repúblic.^g:-!"1;ülSi.'.u.p..n¿iu 
cte los Deparramenlos cleBeni y santa cruz. Er , dc enero de tBgo se decraro insralada ra universidad. Launiversidad púbrica de Sanra cruz ttevi et ir"-üü'oa ilusrre pensador, hisroriadory literato' Don Gabriel nene Iuoreno, 

"¡i... -ir ae 56 carreras, tanto a ni'er de
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licenciatura como técnico superior, en las modalidades: presencial y a distancia;
actuaimenre Ia UAGRM es la principal referencia ae foimactón iúp".io, .., .iDepartamento.

La UAGRM, tiene entre sus objetivos foJn_ra1 profe-sionales a nivel de pregrado ypostgrado útiles a la cornunidad, con calidad, excelencia y atto séntioo'áe etrca ydifundir el conocimiento científico con prena libertad aí. p.";;;iñl sentidocrÍtico y analÍtico, orientados a u¡a adecuada comprensión de los fenómenos deinte¡és académico, social y cultural.

La UAGRM, tiene la responsabilidad de velar por eI buen desarrollo de todos losfartores que hacen a la educació.r, p.ocu.u.ráo elevar continuu-"rü- r" calidadeducativa.

La UAGRM, a través de la extensión y la interacción social universitaria cons¡ruyenei instrumenro mediante er cuar la formación profesionár, ; ;ñ;ü;;;a con lainvestigación, asesoramiento y capacitación pór medio ¿é .*roi,1i["r", y o,.u,formas de intervención. La exteniión u¡iveriitaria y cultural está destináda paraatender diversas demandas sociales en distintas regrones y departamentos deBoliüa.

TERCERA.- (OBJETO).

El presente convenio tiene por objeto establecer mecanismos de coordmación,interacción y cooperación para el beneficio recÍproco a" u-¡á. iriJúIu.ro.r.r,permitiendo a los estudiantes de últimos cursos-y/o egresados a. ll-uacn¡r,realicen una Modalidad. de. .Graduación, ba¡o lá d."-o"ú;;¡.., "e;e.i.u 
a.

^l3j.ull'jr"r gue. con r empla : a) i n rernado v,/o b)"trabá¡ o ;i ;i;il;, ;; ;l i,lñlsr¡moPUBLICO - Fiscalía Departamental de sania cruz, segun requerlmiento y cuya laborse adecue a ros estudios cursados por los alumnos qe esa casa superior de esrudios.Los trabajos a rearizarse estarán enmarcados en ros Reglam.ñtoi-i. ritrrr..io'aprobados por la UAGRM y el Reglamento Interno de prácticas á. i*rra-iurr,., vEgresados en eI N{inisrerio púbhcó, donde se establecen los "i.l"ii*i, "icances,productos y resultados esperados.

Asimismo, -desarrollar programas de postgrado conjuntos, como dipromados,especialidades v maesrrÍas, además de cüsos"de 
".t"¿i"r*iá", .uiui,ui'iári, urru,actiüdades académicas en el ámbito ae sus comp"tencias a favor de los Fiscares eneJercicio, servidoras y serüdores del Ministerio público.

CUARTA.- (REI."ACIÓN INTERPARTES).

conslderando que ra rabor-que desempeña el estudiante y/o egresado en elMINISTERJO púsilco - Frscará r"purtairé.riui-o. su.rru cruz, es de prac.caacadémica, no se re reconocerá remuneración ¿" -"g";; ¿é ,-.i, ro.iluf; al noe'isrir relación de denendencia laborar, ni aiumir-ta ourigáiion-^áe*"urinau.Seguridad Social.

QUNTA.. (RESERVA).

Los^ estudiantes y/o egresados durante el desempeñoprofesionales, deberán mantener en reserva y confidencialidadque sea de su conocimiento y a la que hubieian tenido acceso,establecido en eI art. 9 de la I_OMP.

de sus prácticas
toda la información
en observancia a lo
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MINISTERIO PUBLICO

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

SEXTA.- (NORMAS INTERNAS).

Los estudiantes y/o egresados están en la obligación de cumplir y respetar la
normativa interna del MINISTERIo púBLICo - Fiscalía Departamental de santa
Cruz, deblendo acatar en forma especial el horario definido con la institucion. Ei
control de asistencia es fu¡damenral, debiendo el MINISTERIo púBLICo - Fiscalia
Departamental de Santa Cruz, comunicar a ia UAGRM cualquier incumplimiento clel
estudiante sobre este punto.

SÉPTIMA.- (FORMA DE INGRESO A LA PRÁCTICA ACADÉMICA PAR\
PROFESIONALIZACIÓN).

La UAGRM, a través del Director de la ca¡rera que corresponda y con conocimiento
del Rector, remitirá la nómina de los estudiantós y,zo egresados'que-.éáiiru.an ,u.prácticas, ante el Fiscai Departamental de Santa cruz, quien determinará el numero
de -alumnos que se requieran en los despachos fisiares u oficinas. iu ucnu¡ealiza¡á la supervisión de los estudiantes y7o egresados.o" 

"t 
oU¡átoáe waluar 1,conuolar el desarrollo y aprovechamiento áe loJmisrnos. si en el transcurso de lasprácticas los estudiantes- y/9 egresados . demostraran negligencia oirresponsabilidad, el encargado del MINISTERIO púBLICo - FiscalÍa oEpi.ta.n."tur

del santa Cruz, informará a.Ia_UAGRM para que se tomen las medidas'lue el casoamerite o se dé por terminada la relación esta6lecida.

OCTAVA.. (R.ESPONSABIUDAD DE LA UNIVERSIDAD).

como quiera que el estudiante y/o egresado permanece üncurado ar organoacadémico de la UAGRM, hasta fanto no obtenga su Títu]o profesionar, paragarantizar el desarrollo y correcto desenvolvimiento y coordnáiiál--¿e ,u.actividades, sc establece q¡rg er seguimiento I aesempen;- il.-l;- prácticaprofesional se hará a rravés del Docenté Responsable, q"r"n i"ii',u* ta ivituacionde la. práctica 
- 
según corresponda y eI respectivo segümiento de los informesavalados por el encargado del MINISTERTO púBLICo r Fiscalía o.puiiu-..rtut o.Santa Cruz.

NOVENA.- (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PÚBUCO).

El MINISTERIo púBLICo 
_ 
- Fiscalía Deparramental de Santa cruz, facilitará aiestudia¡te y/o egresado el ingreso a lai instalaciones y los -ut".iJ., n*esariospara el cumplimiento de ras rareas encomendadas por ta i"iiii".iü-q". r.permitirán complementar 
. 
y _validar metodológicamente el desarrollo de susconocimienlos de forma dirigida y superüsada.

Asimismo, el MINISTERIo,lylllco ' Fiscaüa Departamental de Sanra cruz remitiráinformes periódicos a ra UAGRM, conforme at pt'in ¿e trabajo d;;i;r-i"di;nre y/oegresado desarrole durante. sus_ prácticas $roiesionales, además de emitir elcertificado correspondiente de culminación de üs prácticas una vez finalizada iamisma.

DÉCIMA.- (oBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE Y/o EGRESADO).

Il..::,lt."l: y/-o egresado que ingrese a realizar sus practicas en el MINISTERIOPUBUCO - Fiscalía Departaméntal de Santa Cruz está oLligado a:
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a) Cumplir con los.horarios establecidos en la institución y las normas que emanen
del MINISTERIO PÚBUCO - Fiscalía Deparramental de Sania Cruz.
b) Adoptar una actitud proactiva y de cooperación en todas las tareas que se le
encomiende.
c) Atender y desarrollar sus funciones como un proceso
formación académica.
d). Cumplir las directrices y los procedimientos que rijan
PUBLICO - Fiscalía Departamental de Santa Cruz, para
instrumentos, asÍ como los procedimientos para el proceso de
y formación profesional.
e). Observar y manejar con toda diligencia y cuidado los equipos del MINISTERIO
PUBUCO - Fiscalía Departamental de Santa Cruz.
f) Mantener en reserva la información y documentación a la que tengan acceso en
todos los procedimientos que fueran de su conocimiento, obligándose a no
comunicarlos ni utilizarlos en su propio beneficio o para terceras personas, bajo
responsabilidad.
g) Comunicar o alertar oportunamenre al MINISTERIO PúBLICO FiscalÍa
Departamental de Santa Cruz, cualquier riesgo, peligro o contingencia que pueda
presentarse o prevea pueda suceder.
h) Aceptar las recomendaciones, sugerencias y capacitaciones
durante el tiempo de sus prácticas.
i) Otras obligaciones establecidas en el Reglamento Interno
Estudiantes y Egresados en el Ministerio Público.

DÉCIMA PRIMERA.. (RTSPONSABILIDAD DEL ESTUDIANTE Y/O EGRESADO).

Por cualquier acto de irregularidad en el cual esté involucrado el estuüante y,/o
egresado se constituirá en responsable de sus actos, no pudiendo involucrar a
ninguna de las partes firmantes del presente Convenio, siendo sujeto a las
sanciones correspondientes.

DÉCIMA SEGI.JNDA.. (PRoHIBICIÓN DE coNTRATo).

Se deja expresa constancia que mientras eI estudiante y/o egresado esté realizando
sus prácticas, no podrá formaüzar ningún contrato de trabajo con el MINISTERIO
PUBLICO - FiscalÍa Departamental de Santa Cruz, hasta tanto no finalice las
mismas con relación al estudiante de que se trate.

DÉCIMA TERCERA.- (CAUsAs DE INTERRTJPCIÓN DE IAs PRÁCTICAS).

Si la interrupción de las prácticas se da por causa del estudiante y/o egresado, por
incumplimiento a las obligaciones establecidas, bajo rendimiento y/o ausencra
injustificada, previo informe_ a la UAGRM, el estudiante y/o egresado perderá su
plaza en eI MINISTERIO PúBUCO - Fiscalía Departamenral de Santá Cruz, no
pudiendo retornar a la institución para continuar con sus prácticas.

DÉCIMA CUARTA.- (ENMIENDAS).

El presente convenio podrá ser modificado o enmendado las veces que fuere
necesario, previo acuerdo de partes y se hará efectivo a partir de la firma de una
enmienda que pasará a formar parte del Convenio original.

complementario de

en el MINISTERIO
el manejo de los

capacitación práctica

que se imparta

de Prácticas de
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DÉCIMA QUINTA.. (PTAZO Y VIGENCIA DEL CONVENIO).

El presente convenio tendrá ügencia, a partir de Ia suscripción del documenro, porel tiempo de dos (2) años, pudiendo ampliarse por aiuerdo de partes, pre,a
evaluación de los resultados obtenidos, no sirá váIida la renovación tácita- '

DÉCIMA SEXTA.- (CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN).

EI Fiscal General del Estado, Dr. Juan Lanchipa ponce, en representación del
YryIjrlRlg-púsrrco por una parre;v, er Recor de la UNwERSTD'ÁlÁüiér,¡oue
GABRIEL RrNÉ proRENo. MS5. Benjamín saúl nosás-iei."r-á,"po". ,,*;manifiesta! su plena conformidad con los términos y cláusulas del^ presente
convenio de cooperación Interinsritucional, suscribi."¿.í ." iá"iii"ü-¿i.rto ..,cuatro ejemplares, a los veinticuatro días del mes de marzo aei á¡o aos milveintiuno.

Dr. Juan
FISCAL G

ESTADO PLURINA
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